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MANUAL DEL DEPARTAMENTO DE OPERACIONES Hoja 1 - oo 
Y DESARROLLO DE MERCADOS 

CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA - DODM - 139 

Fecha: 3 Q SET. 2016 
Oficina Principal y Sucursales; Superintendencia Financiera de Colombia; Establecimientos 
Bancarios, Corporaciones Financieras, Compañías de Financiamiento, Cooperativas Financieras; 

Destinatario: Sociedades Comisionistas de Bolsa; Financiera de Desarrollo Nacional, BANCOLDEX, Cámara de 
Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A, Cámara de Compensación de Divisas de Colombia 
S.A. 

ASUNTO: 1 POSICIÓN PROPIA, POSICIÓN PROPIA DE CONTADO, POSICIÓN 
BRUTA DE APALANCAMIENTO E INDICADORES DE EXPOSICION 
POR MONEDA DE LOS INTERMEDIARIOS DEL MERCADO 
CAMBIARIO 

La presente Circular modifica la Hojas 1-6, 1-7, 1-9 y 1-10 del 3 de mayo de 2016, de la Circular 
Reglamentaria Externa DODM-139, correspondiente al Asunto 1: "POSICIÓN PROPIA, 
POSICIÓN PROPIA DE CONTADO, POSICIÓN BRUTA DE APALANCAMIENTO E 
INDICADORES DE EXPOSICIÓN POR MONEDA DE LOS INTERMEDIARIOS DEL 
MERCADO CAMBIARIO", del Manual del Departamento de Operaciones y Desarrollo de 
Mercados. 

La modificación se realiza para aclarar que: 

• A partir del 1 O de enero del 201 7: 

Se incluirán en el cálculo de los activos en moneda extranjera de la PPC, los códigos del 
CUIF sufijo dos (2) 1304 y 1317. 
Se excluirán de la PPC las obligaciones derivadas de operaciones de endeudamiento 
en moneda extranjera cuya contrapaiiida esté representada en inversiones clasificadas 
como inversiones para mantener hasta el vencimiento. 
En concordancia con la Resolución Externa No. 12 de 2016 de la Junta Directiva del 
Banco de la República, el reporte a la SFC de la PP, PPC y PBA deberá realizarse 
semanalmente a más tardar el último día hábil de la segunda semana siguiente a la semana 
que se reporta. 

• En concordancia con la Resolución Externa No. 12 de 2016 de la Junta Directiva del Banco 
de la República, lo establecido en el numeral 3 de la presente circular (Indicadores de 
exposición por moneda) no aplicará a partir del 24 de enero del 2017. 

Cordialmente, 

s 
HE GAS HERRERA 

(crneJa eq~ . 
PAMELA CARDOZO ORTIZ 

Subgerente Monetario y de Inversiones 
Internacionales 



ASUNTO: 

Hoja 1-6 

CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA - DODM - 139 

Fecha: 3 O SET. 2016 
1 POSICIÓN PROPIA, POSICIÓN PROPIA DE CONTADO, POSICIÓN 

BRUTA DE APALANCAMIENTO E INDICADORES DE EXPOSICION 
POR MONEDA DE LOS INTERMEDIARIOS DEL MERCADO 
CAMBIARIO 

2.2 CUENTAS A SER INCLUIDAS DENTRO DEL CÁLCULO DE LA POSICIÓN 
PROPIA DE CONTADO 

De acuerdo con la definición prevista en el numeral 1.2 de esta circular, los códigos del Catálogo 
Único de Información Financiera con Fines de Supervisión que se incluyen en la PPC son las 
siguientes: 

• Activos en moneda extranjera: 

- El total de activos en moneda extranjera (cuenta 100000, suftjo dos (2)), excluyendo los 
códigos, sufijo dos (2): 1350, 135130, 135135, 135140, 135145, 135195, 1352, 1353, 1354, 
1355, 1356, 1357, 1358, 1359, 1303, 1304, 1317, los aportes de capital en sucursales 
extranjeras incluidas en el código 196005 y las inversiones en subsidiarias y filiales 
extranjeras incluidas en el código 131510. A partir del 10 de enero del 2017 no se excluirán 
del cálculo de los activos en moneda extranjera los códigos, sufijo dos (2) 1304 y 1317. 

- Las cuentas contabilizadas en el pasivo bajo el sufijo dos (2), que correspondan al registro 
de derechos en operaciones de contado. Específicamente, se consideran las obligaciones, 
sufijo dos (2), contabilizadas en los códigos 225005, 225010, 225015, 225020 y 225025. 

- Se excluyen de la Posición Propia de Contado los activos denominados en moneda 
extranjera que sean liquidables en moneda legal colombiana (V g. TES denominados en 
dólares). 

• Pasivos en moneda extranjera: 

- El total de pasivos en moneda extranjera (cuenta 200000, sufijo dos (2)), excluyendo los 
códigos, sufijo dos (2): 2205, 2210, 2215, 2220, 2225, 2230, 2235, 2240, 225005, 225010, 
225015,225020,225025 

- Las cuentas contabilizadas en el activo bajo el sufijo dos (2), que correspondan al registro 
de obligaciones en operaciones de contado. Específicamente, se consideran las 
obligaciones, sufijo dos (2), contabilizadas en los códigos 135130, 135135, 135140, 135145 
y 135195. 

- Se excluyen de la PPC las obligaciones derivadas de operaciones de endeudamiento en 
moneda extranjera cuya contrapartida esté representada en: i) inversiones que lleven a la 
adquisición de otra entidad; ii) inversiones en activos que se registren como aportes en 
sucursales extranjeras incluidas en el código 196005; y iii) inversiones en activos que se 
registren como inversiones en subsidiarias y filiales extranjeras incluidas en el código 
13151 O. De igual forma, se excluyen de la PPC las obligaciones que sustituyan o 
prorroguen las obligaciones en moneda extranjera vigentes a que se refiere el presente 
párrafo. En ningún caso, el valor de las obligaciones excluidas puede aumentar con la 
sustitución o prórroga. f L 



ASUNTO: 

Hoja 1-7 

CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA - DODM - 139 

Fecha : 3 O SET. 2016 
1 POSICIÓN PROPIA, POSICIÓN PROPIA DE CONTADO, POSICIÓN 

BRUTA DE APALANCAMIENTO E INDICADORES DE EXPOSICION 
POR MONEDA DE LOS INTERMEDIARIOS DEL MERCADO 
CAMBIARIO 

- Se excluyen de la PPC desde el momento del desembolso, las obligaciones derivadas de 
operaciones de endeudamiento en moneda extranjera cuyo plazo sea mayor o igual a un año 
y cuyos recursos se vayan a utilizar para la realización de operaciones activas en moneda 
legal, conforme a lo dispuesto en el ordinal ii, literal c, del numeral 1 del Artículo 59 de la 
Resolución Externa 8 de 2000 de la JDBR. Para estos efectos, las obligaciones deberán 
establecer contractualmente que su plazo es igual o superior a un año, o en su defecto que 
es igual o superior a 365 días, sin pe1juicio que debido a convenciones de liquidación el 
plazo efectivo pueda ser menor. 

- Se excluyen de la PPC las obligaciones derivadas de operaciones de endeudamiento en 
moneda extranjera cuya contrapaiiida esté representada en inversiones clasificadas como 
inversiones para mantener hasta el vencimiento. Esta exclusión entrará en vigencia el 1 O de 
enero del 2017. 

- Se excluyen de la PPC los pasivos denominados en moneda extranjera que sean liquidables 
en moneda legal colombiana. 

2.3 CUENTAS A SER INCLUIDAS DENTRO DEL CÁLCULO DE LA POSICIÓN 
BRUTA DE APALANCAMIENTO 

De acuerdo con la definición prevista en el numeral 1.3 de esta circular, los códigos del Catálogo 
Único de Información Financiera con Fines de Supervisión que se incluyen en la PBA son los 
siguientes: 

• Los derechos y obligaciones en operaciones de contado, registrados bajo el sufijo dos (2). 
Específicamente se consideran los derechos y obligaciones, sufijo dos (2), contabilizados en 
los códigos 1351 y 2250, sin considerar los montos de las operaciones que realicen en calidad 
de proveedores locales de liquidez con los sistemas de compensación y liquidación de divisas 
autorizados. 

• La posición por cuenta propia registrada bajo el sufijo dos (2), que corresponda al registro de 
derechos y obligaciones en operaciones carrusel. Específicamente, se considera el código 
1350. 

• Los derechos y obligaciones por cuenta propia en moneda extranjera (los derechos y 
obligaciones deben ser brutos, es decir sin efectuar neteos entre la obligación y el 
derecho de la posición en derivados) que correspondan a: Derechos de Compra de 
Monedas en contratos forward, Derechos de Venta de Monedas en contratos forward, 
Derechos de Tasas de Interés en contratos forward, Derechos de Compra de Títulos en 
contratos forward, Derechos de Venta de Títulos en contratos forward, Otros Derechos 
en contratos forward, Derechos de monedas en contratos swap, Derechos de Tasas de 
Interés en contratos swaps, Otros Derechos en contratos swap, Derechos de Compra de 
Monedas en contratos de futuros, Derechos de Venta de Monedas en contratos de 
futuros, Derechos de Tasas de Interés en contratos de futuros, Derechos de Compra de 
Títulos en contratos de futuros, Derechos de Venta de Títulos en contratos de futuros, 



ASUNTO: 

Hoja 1-9 

CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA- DODM - 139 

Fecha: 3 O SET. 2016 
1 POSICIÓN PROPIA, POSICIÓN PROPIA DE CONTADO, POSICIÓN 

BRUTA DE APALANCAMIENTO E INDICADORES DE EXPOSICION 
POR MONEDA DE LOS INTERMEDIARIOS DEL MERCADO 
CAMBIARIO 

- La sumatoria de los valores absolutos de las posiciones abiertas en derivados de que trata el 
artículo primero de la Resolución 12 de 2008 de la JDBR, y demás que la modifiquen o 
adicionen, c01Tespondientes a operaciones por cuenta de sus terceros, sin compensar entre 
vencimientos, ponderada por 0%. 

- El valor absoluto de la posición neta en derivados de que trata el artículo primero de la 
Resolución 12 de 2008 de la JDBR, y demás que la modifiquen o adicionen, de los IMC 
que actúen como contrapartes no liquidadoras y cuya liquidación respalda el inte1mediario, 
ponderado por 0%. En este cálculo se incluirán las operaciones por cuenta propia y de 
terceros de la contraparte no liquidadora. 

La posición neta corresponde al resultado de compensar las operaciones de compra y venta 
de los derivados de que trata el aiiículo primero de la Resolución 12 de 2008 de la JDBR, y 
demás que la modifiquen o adicionen, con igual nemotécnico para futuros, y con igual 
fecha de vencimiento para forwards, considerando las operaciones por cuenta propia y de 
terceros. 

• El IMC que actúe como contraparte no liquidadora de una CRCC deberá incluir en el cálculo 
de la PBA la sumatoria de los valores absolutos de las posiciones abiertas en derivados de que 
trata el artículo primero de la Resolución 12 de 2008 de la JDBR, y demás que la modifiquen o 
adicionen, correspondientes a operaciones por cuenta de sus terceros, sin compensar entre 
vencimientos, ponderada por 0%. 

Se entiende por posición abie1ia el conjunto de operaciones aceptadas y no neteadas en una 
cuenta que están pendientes de liquidación. Su valor c01Tesponde al número de contratos 
pendiente de liquidación multiplicado por su valor nominal en el caso de futuros, y al valor 
nominal en el caso de forwards. 

2.5 FRECUENCIA Y CÁLCULO DEL REPORTE 

El cálculo de la PP, la PPC y la PBA se debe realizar diariamente y su valor al cierre del día se 
debe informar con igual frecuencia por los IMC a la Subgerencia Monetaria y de 
Inversiones Internacionales del Banco de la República, de acuerdo con el mecanismo de encuesta 
telefónica actualmente dispuesto o cualquier otro que posteriormente se adopte. 

Así mismo, los IMC deberán reportar a la SFC semanalmente, a más tardar el tercer día hábil 
siguiente a la semana que se reporta, el nivel diario de la PP, la PPC y la PBA, y el cálculo de los 
promedios de tres (3) días hábiles que hayan culminado en la semana en cuestión. A partir del 1 O 
de enero del 2017 el reporte deberá realizarse semanalmente a más tardar el último día hábil de la 
segunda semana siguiente a la semana que se reporta. 

La SFC deberá establecer los mecanismos de control que garanticen el cumplimiento de lo 
dispuesto en este numeral, incluyendo los mecanismos de registro y de rep01ie de la información. 



Hoja 1-10 

CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA - DODM - 139 

Fecha: 3 O SET. 2016 
ASUNTO: 1 POSICIÓN PROPIA, POSICIÓN PROPIA DE CONTADO, POSICIÓN 

BRUTA DE APALANCAMIENTO E INDICADORES DE EXPOSICION 
POR MONEDA DE LOS INTERMEDIARIOS DEL MERCADO 
CAMBIARIO 

3. INDICADORES DE EXPOSICIÓN POR MONEDA 

1 A partir del 24 de enero del 2017 no aplicará lo dispuesto en este numeral. 

3.1 EXPOSICIÓN CAMBIARIA POR MONEDA 

3.1.1 INSTRUCCIONES DE DILIGENCIAMIENTO Y ENVÍO 

Los IMC deben enviar información sobre su exposición cambiaría por moneda conforme lo 
señala el anexo No. 1 de esta circular. El informe debe ser diligenciado de la siguiente manera: 

i) 

ii) 

iii) 
iv) 

v) 

vi) 

Se denominará en dólares de los Estados Unidos de América utilizando para el peso 
colombiano la tasa de cambio informada por la SFC para reexpresar las cifras de los estados 
financieros, y para las demás monedas las tasas de conversión señaladas por la SFC en el 
Capítulo I de la Circular Básica Contable y Financiera (literal b del numeral 6.1.3), o las 
normas que lo modifiquen o sustituyan. 
Se aplicará a nivel individual y consolidado. A nivel individual, el dato de la posición neta 
(derechos en moneda extranjera menos obligaciones en moneda extranjera), sin incluir 
pesos colombianos, debe coincidir con el dato de posición propia (PP) que reporte el IMC 
para la misma fecha a la SFC. En cuanto al nivel consolidado, el IMC debe incorporar la 
información de la matriz y de aquellas entidades que se incluyen en su balance consolidado, 
de acuerdo con las instrucciones de la SFC. Si el IMC no se encuentra obligado a 
consolidar, de acuerdo con la SFC, reportará únicamente la info1mación individual. 
Tendrá una periodicidad mensual. 
Cuando existan entidades en el balance consolidado, que manejen recursos de terceros, solo 
se debe incluir lo correspondiente a su posición propia. 
Para el IMC, el patrimonio técnico debe corresponder a dos (2) meses atrás con respecto a 
los saldos objeto de transmisión, aplicándole la tasa de cambio de re-expresión de las cifras 
en moneda extranjera del mes anterior. Para el caso del patrimonio técnico consolidado 
cuando la matriz sea un establecimiento de crédito, deberá c01Tesponder al más reciente que 
se haya reportado a la SFC, aplicándole la tasa de cambio de re-expresión de las cifras en 
moneda extraajera del mes anterior a los saldos objeto de transmisión. Para el caso de 
consolidación en el que la matriz sea diferente a un establecimiento de crédito, se utilizará 
el patrimonio consolidado (Código 3 del Catálogo Único de Información Financiera 
con fines de Supervisión), de dos (2) meses atrás con respecto a los saldos objeto de 
transmisión, aplicándole la tasa de cambio de re-expresión de las cifras en moneda 
extranjera del mes anterior. 
Los derechos y obligaciones en moneda extranjera se deben calcular de acuerdo con lo 
establecido el numeral 2.1 de la presente circular. Estos derechos y obligaciones en 
moneda extranjera deben discriminarse por divisa, aunque todo debe ser expresado en 
millones de dólares, tal como se indica en el literal i) del presente numeral. 



MANUAL DEL DEPARTAMENTO DE OPERACIONES Y Hoja 14 -oo 
DESARROLLO DE MERCADOS 

Destinatario: 

ASUNTO 14: 

CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA - DODM - 285 

Fecha: 3 O SET. 2016 
Oficina Principal y Sucursales; Superintendencia Financiera de Colombia, Entidades Públicas de 
Redescuento que no son intermediarios del mercado cambiario 

POSICIÓN CAMBIARIA GLOBAL PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS DE 
REDESCUENTO QUE NO SON INTERMEDIARIOS DEL MERCADO 
CAMBIARIO 

La presente Circular modifica la Hoja 14-4 del 29 de julio de 2016 de la Circular Reglamentaria Externa 
DODM-285, correspondiente al Asunto 14: "POSICIÓN CAMBIARIA GLOBAL PARA LAS 
ENTIDADES PÚBLICAS DE REDESCUENTO QUE NO SON INTERMEDIARIOS DEL 
MERCADO CAMBIARIO", del Manual del Depaiiamento de Operaciones y Desarrollo de Mercados. 

En concordancia con la Resolución Externa No. 12 de 2016 de la Junta Directiva del Banco de la 
República, la modificación se realiza para establecer que a partir del 1 O de enero del 2017 el reporte 
a la Superintendencia Financiera de Colombia de la Posición Cambiaría Global deberá realizarse 
semanalmente a más tardar el último día hábil de la segunda semana siguiente a la semana que se 
reporta. 

Cordialmente, 

H PAMELA CARDOZO ORTIZ 
Subgerente Monetario y de Inversiones 

Internacionales 



ASUNTO: 

Hoja 14-4 

CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA - DODM - 285 

Fecha: 3 O SET. 2016 
14: POSICIÓN CAMBIARIA GLOBAL PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS 

DE REDESCUENTO QUE NO SON INTERMEDIARIOS DEL MERCADO 
CAMBIARIO 

- Los pasivos liquidables en moneda legal colombiana, indexados a cualquier moneda extranjera, 
los cuales deben contabilizarse bajo el sufijo dos (2). 

- El saldo neto de las contingencias acreedoras denominadas en moneda extranjera, 
contabilizadas bajo sufijo dos (2), es decir la diferencia entre el saldo de la subcuenta 
contingencias acreedoras (grupo 62) y la correspondiente subcuenta contingencias acreedoras 
por contra (grupo 61). En el caso de la venta de opciones, para efectos del cálculo de la PCG 
computa el delta multiplicado por el monto de cada opción. 

5. FRECUENCIA Y CÁLCULO DEL REPORTE 

Las entidades públicas de redescuento que no son IMC deberán calcular diariamente su PCG y 
reportarla semanalmente a la SFC, con el cálculo de los promedios de tres (3) días hábiles que hayan 
culminado en la semana en cuestión, a más tardar el tercer día hábil siguiente a la semana que se 
reporta. A partir del 10 de enero del 2017 el reporte a la SFC de la PCG deberá realizarse 
semanalmente a más tardar el último día hábil de la segunda semana siguiente a la semana que se 
reporta. Para el cálculo de los límites de la PCG además deberán reportar el patrimonio técnico. 

6. SANCIONES 

La SFC impartirá instrucciones sobre la manera corno debe cumplirse lo dispuesto en la presente 
Circular y podrá imponer sanciones conforme a sus competencias, en particular las previstas en el 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 

(ESPACIO DISPONIBLE) 

fC 



MANUAL DEL DEPARTAMENTO DE OPERACIONES Y Hoja 15 -oo 
DESARROLLO DE MERCADOS 

Destinatario: 

ASUNTO 15: 

CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA - DODM - 295 

Fecha: J Q SET. 2016 
Oficina Principal y Sucursales; Superintendencia Financiera de Colombia, Bolsa de Valores de 
Colombia, Intermediarios del Mercado Cambiaría, Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
BANCOLDEX, Financiera de Desarrollo Nacional, FOGAFIN, FINDETER, FINAGRO, Cámara de 
Compensación de Divisas. 

SISTEMAS DE COMPENSACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE DIVISAS 

La presente circular modifica la Hoja 15-3 del 29 de julio de 2016 de la Circular Reglamentaria Externa 
DODM-295, correspondiente al Asunto 15: "SISTEMAS DE COMPENSACIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE DIVISAS", del Manual del Departamento de Operaciones y Desarrollo de Mercados. 

En concordancia con la Resolución Externa No. 12 de 2016 de la Junta Directiva del Banco de la 
República, la modificación se realiza para establecer que a partir del 10 de enero del 2017 el reporte a la 
Superintendencia Financiera de Colombia de la posición propia, la posición propia de contado y la 
posición bruta de apalancamiento deberá realizarse semanalmente a más tardar el último día hábil de la 
segunda semana siguiente a la semana que se reporta. 

Cordialmente, 

HER PAMELA CARDOZO ORTIZ 
Subgerente Monetario y de Inversiones 

Internacionales 



Hoja 15 -3 

CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA - DODM - 295 

Fecha : 3 O SET. 2016 
ASUNTO: 15: SISTEMAS DE COMPENSACION Y LIQUIDACION DE DIVISAS 

3. REPORTE DE INFORMACION DE LAS SOCIEDADES ADMINISTRADORAS DE 
SISTEMAS DE COMPENSACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE DIVISAS 

De acuerdo con la R.4/2006, las sociedades administradoras de sistemas de compensación y 
liquidación de divisas no están sujetas a los límites sobre posición propia (PP), posición propia de 
contado (PPC) y posición bruta de apalancamiento (PBA). 

Sin embargo, las sociedades administradoras de sistemas de compensación y liquidación de divisas 
deberán calcular diariamente la PP, PPC y la PBA e informar su valor con la misma frecuencia a la 
Subgerencia Monetaria y de Inversiones Internacionales del Banco de la República (SGMII), de 
acuerdo con el mecanismo de encuesta telefónica actualmente dispuesto o cualquier otro que 
posteriormente se adopte. 

Así mismo, las sociedades administradoras de sistemas de compensación y liquidación de divisas 
deberán reportar a la SFC semanalmente, a más tardar el tercer día hábil siguiente a la semana que se 
reporta, el nivel diario de la PP, la PPC y la PBA. A partir del 1 O de enero del 2017 el reporte deberá 
realizarse semanalmente a más tardar el último día hábil de la segunda semana siguiente a la semana 
que se reporta. 

De acuerdo con sus competencias, la SFC impmiirá instrucciones sobre el adecuado cumplimiento 
de lo dispuesto en la R.4/2006, y en la presente Circular. 

Para el cálculo de la PP, PPC y PBA de las sociedades administradoras de sistemas de compensación 
y liquidación de divisas, los conceptos y las cuentas del Catálogo Único de Información Financiera 
con fines de Supervisión que deben utilizarse, corresponden a los señalados en la Circular 
Reglamentaria Externa DODM-139. 

4. REPORTE DE EVENTOS 

Las sociedades administradoras de sistemas de compensación y liquidación de divisas deberán 
informar mediante comunicación escrita a la SGMII y a la SFC, los eventos que impidan la prestación 
temporal de los servicios de los sistemas de compensación y liquidación de divisas, incluyendo las 
medidas implementadas para subsanar y prevenir su ocurrencia. Dicha comunicación deberá enviarse 
a más tardar el quinto (5°) día hábil siguiente a la ocurrencia del mencionado evento. 

Cuando las sociedades administradoras de sistemas de compensación y liquidación de divisas no 
remitan la comunicación dentro del plazo señalado, el BR informará sobre tal situación a la SFC, a 
efecto de que dicha Superintendencia pueda imponer las sanciones conforme a sus competencias, en 
pmiicular las previstas en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 

fL 



MANUAL DEL DEPARTAMENTO DE OPERACIONES Hoja 21 - oo 
Y DESARROLLO DE MERCADOS 

CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA-DODM - 361 

Fecha: 3 O SET. 2016 
Oficina Principal y Sucursales; Superintendencia Financiera de Colombia; Establecimientos 
Bancarios, Corporaciones Financieras, Compañías de Financiamiento, Cooperativas Financieras; 

Destinatario: Sociedades Comisionistas de Bolsa; Financiera de Desanollo Nacional, BANCOLDEX, 
Sociedades de Intermediación Cambiaria y de Servicios Financieros Especiales, Cámara de Riesgo 
Central de Contraparte de Colombia S.A, Cámara de Compensación de Divisas de Colombia S.A. 

ASUNTO 21: INDICADORES DE RIESGO CAMBIARIO E INDICADORES DE 
EXPOSICIÓN DE CORTO PLAZO DE LOS INTERL'1EDIARIOS DEL 
MERCADO CAMBIARIO 

La presente circular modifica la entrada en vigencia de la Circular Reglamentaria Externa DODM-
3 61 del 3 de mayo de 2016 y del 1 de septiembre de 2016, correspondiente al Asunto 21: 
"INDICADORES DE RIESGO CAMBIARIO E INDICADORES DE EXPOSICIÓN DE 
CORTO PLAZO DE LOS INTERMEDIARIOS DEL MERCADO CAMBIARIO", del Manual 
del Departamento de Operaciones y Desarrollo de Mercados. 

En concordancia con lo establecido en la Resolución Externa 11 de 2016 de la Junta Directiva del 
Banco de la República, la presente circular rige a paiiir del 1 O de enero de 2017 y las medidas de 
ajuste de que trata el inciso segundo del artículo 15 de la Resolución Externa 3 del 2016 de la Junta 
Directiva del Banco de la República, serán aplicables a partir del 6 de marzo de 2017. Lo anterior, 
sin perjuicio de las sanciones que imponga la autoridad de control y vigilancia de acuerdo con sus 
atribuciones legales cuando los intermediarios del mercado cambiario no efectúen el reporte de los 
indicadores previstos en la citada resolución en los plazos y condiciones que establezca dicha 
entidad. 

Cordialmente, 

PAMELA CARDOZO ORTIZ 
Subgerente Monetario y de Inversiones 

Internacionales 




